
/

é

©

PRAGMATICA,
EN QVE SV MACES-

T A D MANDA
QVE LOS REALES DE A OCHO DE
]a.fabrica, y cuno que alprefente corren, valgan

diez reales deplata,con ej nombrede eícudos;y

los que nuevamente fe fabricaren con nuevo
cuño

,
valgan ocho reales

deplata.

V LOS DOBLONES DE A DOS, QVE AL PRESENTE POR
Pragmática dcítos Reynos tienen de valor treinta reales deplata,le

tengan de treinta y ocho reales de plata.

Y QVE YODAS ESTAS MONEDAS CORRAN CON EL PR£- *

mío,y reducion de á cincuenta por ciento.

CON UCENCIA.
EnSeviiia a

por JuanFrancifco dcBlas,lmpteffor ffisyof*

Año de i 6 S 6

.
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ON Carlos,por la gracia de Dios, Rey de Caf-
tilla>deLeon,de Aragón,de las dos Sicilias,dc

Jerufalen,de Navarra^de GranadajdeToledo,
de Valencia,de Galicia,de Mallorca, de Sevi^

lla,de Gerdeña
,
de Cordova,de Córcega, de

Murcia, de Jan, Señorde Uizcaya,y Molina,

&c.A los Infantes,PreladoSjDuques,Marque

fes,Cordes,Ricos hombres,Priores de las Ordenes,Comenda-
dores,Subcomédadores,Alcaydcs de los Caftiilos,y Cafas fuer

tes,y llanasjy a los del nueítro Confejo,Prefidétes,y Oydores

de las nueítras Audiencias,Alcaldes,y Alguaztles de la nueftra

Cafa, y Corte,y Chancilleres, y á todos los Corregidores, af-

Mente,Governadores,Alcaldes Mayores, y Ordinarios,Alguá
ziles,Merinas,Preboítes,Concejüs,Vniverfidades,Veintiqua*

tros, Regidores,Cavalleros,Jurados, Efcuderos, Oficia les,y Ho-
bres buenosjy otros qualeíquier nueítros fubditos,y naturales

de qualquier eítado, dignidad , ó preeminencia que fea, ó fer

pueda,de todas laProvmcias,Ciudades,VilUs,y Lugares defeos

nueítros Reynos,y Señorios
5
aííi á los q aora fon, como á los tj

ferán deaqui adelante¡Sabed,que avíendo yo reconocido los

gravesdaños que han feguido á eftos mis Reyncs por la falta

de moneda,he procurado aplicar algunos medios para fu ma-
yor éxtenfionjlos quales han fructificado poco:y en confecué
cia del amor que tengo á mis vaíTallos no he defiítido de procú
rar bufear nuevas diípoficiones párafu alivio, particularmen*
te en el remedio de eíta falta. Aviendoíc confiderado
muy maduramente

,
que los fefiorcs Reyes mis anteíFores

procuraron ficmpre que la moneda de oro,y plata deítos Rey*
noseítuvicílé á proporción de los demas de Europa,y afsi fue*

ron dando mayor valor,y cílimacion i las monedas de plata,

y

oro.arreglandolas al valor de las que corren en los Reynos ef*

traños,á cuyo fin hizieron variaspeticiones las Cortes deítos

Reynos, pretendiendo evitar por eñe medióla extracción de

laplata,que tan perjudicial es á la cauía publica,que oy eXperi

menta en eíta parte grauiílimos daños, efi rechando el comer-
cio de calidad,que mis fubditos, y naturales no fe hallan cÓ la

moneda fuficientc para fus comercios, y tratos : Con el defeo
de ocurrir 4 tan graue daño

, y de dar al Rey no mas eXtcnfioft

de moneda de plata, fin atender en cito a cofa alguna qüe pue
da fer en conveniencia,ó aumento de mi Real Hazienda ( fin

embargo de citar tan exauíta)fino folo al de mis valíaHos,ccíi
el defeo de que pueda alentarfe al trafico,comercio,y negocia-
ciones de fu vtilidad.Con fiderando que el valor de la plata en
eños ReynoSjfiédo mas pura,y de mejor ley, q la de los demás
fe halla inferior en la eítimacion,q por las leyes deítos Reynos
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fe Ja da en ellos, a la qué tiene ch todos los de a fuera,y á la que
fiendo de mecos ley fe labra,y corre en mis Dominios fuera de

Caftilla,y en los eílraños sque fe tiene entendido es gran parto

para ia facilidad de eXtraeríe*y que los fubditos,y naturales def

tos mis Rey nos fe hallen fin elle caudal ,
de que tanto nccefll-

tan. Y procurando ocurrir á eñe daño, y dar á mis vaílallos el

aliuio que defeojaviendofe viílo todo en el Confejo, y co Nos
coníu>tado,por la ptefente,que queremos tenga fuerza de Ley

y Pragmática facción,como Si fuera hecha,y publicada en Cor-

tes : Queramos, y mandamos, que el marco de plata de ley, de

once dineros,y quatro granos,que halla aora en pafta.ó baxilla

tenia el valor de íefenta y cinco reales
, y de que íe han labrado

fe lenta y flete reales,quedando dos de ellos para el ftñoreage,y

brsceage en lasCafasde Moneda. y fe lenta y cinco para el due-
ño de la paila,y materia de que fe frabricavajpara c n lo de ade-

lante va^gaen paita
, y baxilla ochenta y vn reale

s y qisartilloa

que.es la quarta parte mas que fe dá decrecimiento al valor de

cí marco de plata,-y que labrada en moneda fe elticnda.y Taqué

del ochenta y quatro piezas,ó reales de plata,de valoreada vna

de vn real de plata de treinta y quatro marauedis , los dos para

el feñoreage
, y braceaje ,en ia mifma conformidad que halla

aquí, y los ochenta y dos para el dueño de la labor, dado al mar
co de que fe han de fabricar las ochenta y quatro piezas la mif-

ma ley,y pelo que tenia el marco que conforme á las leyes de

ellos mis Reynos fe labraua halla aora,dc que fe facauan las fc-

fenta y. fíete pie zas ,
fin que cita labor te nga diferencia alguna

en ley a la que halla aora ha ávido conforme á las leyes deítos

Rey nos Tolo dándole mayor cftimacicn en la extcníion, y nu-
mero de piezas.Y mando, que de aquí adelante en ella confor-
midad fe labren reales de á ocho.de á quatro, de i dos, y reales

Tenedlos correfpondientes á los ochenta y quatro reales
,
cd q

fe ha d 3 ddlribuir el marcojyque cada real dea ocho de los que
en ella forma fe lahnren,valga,y tenga ocho reales de plata de
valor intrinfccOjCn la mifma cfpccie.y t n la mifma conformi-

dad los de a quatro,dea dos,y fenchios. f Y prohíbo, quedcfdc

la publicación deíla Pragmática en adelante
,
de ningún modo

fe pueda labrar, ni labre moneda de plata en mis Calas de Mo*
neda de otro pelo, ni ley,que la que correfponde al marco de q
fe han de componer las ochenta y quatro piezas que fe han ex-

presado; ias qualcs fe labrarán con Icsnucuos cuños que yo
mandare.y no en otra manera. $ Yauuque pudiera fer con*
veniente que la moneda de plata que oy corre en eítos Rey nos
labrada eonforme á las leyes dellos

,
fe rcduxefle á cftanueua

laboreara que nn huvitíTe diferencia de moneda en ellos.Até*
diendo á que el comercio no fe cftreche por el embarazo de re

ducir las monedas q ella n labradas a la nueva ferma
¡ y a q } os

Teñores Reyes mis anteccílores en lostiéposq dieron mayor
va*



valor al marco de plata,ó oro pallaren por el inconveniente efe

permitir variedad de monedas, por no perjudicara las antece-

dentemente labradas,fegun las leyes deños Feynos: Es mi vo-

luntad,^ la moneda de plata que haftaaorafe ha labrado con
nombre de real de a ocho,y fegun el aumento que fe dá al mar-

co de plata por cita nueuaky queda con el vclor intrinfecode

.diez reales de plata,los valga
, y corra en eítos mis Reynos con

cita eítiraacion dediez reales de pbta.con el nombre de efeudo

de plata y la que haíta acra íe ha labrado con r obre de real de a

quatro,v alga,y cerra por cinco reales de plata
¿
con nombre de

medio efcudo/y a elta proporción los de a dos, y fencillos,que-

dando el vtil,y conveniencia del mayor valor,a íü de la monea-

da q íe halla labrada,como la q en adelante fe labrare ¿ en vali-

dad de ios vaífiUcs que la tuvieren,y no de mi Real Hazienda.

f Y porque elle aumento quefe da al marco de plata no es ex-

trinfeco,fino es regulado al q tiene en fl,y le dan todas ¡as Na-
ciones,y en eñosReynos ha corrido, y corre la plata con ci pre-

mio,y reducion de cincuenta porciento en bellon: Quiero, y
mando, que a eñe mifmo premio,yreducion corra en adelante*

afsi la plata que fe halla labrada,comola que de nueuo fe labra

-

xc¿ demodo,que el efeudo de plata que halla aora corria con el

nombre de real de a ocho, y q ueda con el valor de diez reales

de plata, valga quince reales de vellón ;y el real de a quatro
, <|

oy queda por medio efeudo con valor de cinco reales de plata*

valga líete y mcdiojy a cite refpedto los reales de a dos, y fenci

líos defta moneda ; Y que el real dea ocho.de la nucua labor q
fehiziere, que ha de tener de valor ocho reales de plata, valga
doze reales de vcllonjy a eñe refpc&o los reales de a quatro,de
a dos,y fenchios deña moneda: Y que en cita conformidad

, y
con eñe premio fe puedan pagar con citas monedas de plata to
das las deudas,y obligaciones contraidas a pagar en vciíon

, y
las que adelante fe hÍ2ieré,fin que el premio de la plata fe pue
da aciecentar,ni baxar,porque queremos corra en elta confor-

midad . q Y porque auiendoíe dado extenfien a la plata, es juf

to íe de también al oro:Queremos,y mandamos,que el marco
de oro íe raantenga,y labre con el mifmo pefo,y ley que baña

aora fe halabrado en eftos Rey nos, fin alterar en manera algu-

na el marco, ni piezas q dél fe ha. labradojpero quercm os,y má
damos,q eJ eícudo de oro q hafta aora por Pragmática de eítos

Reynos cenia de valor quinzc reales de plata,tenga el valor de

diez y nucue,-y el doblo de á dos efcudos,q por la mifma Prag#

matica tenia el valor de treinta rs.de plata*valga trcintayocho

y ác íte refpcéto los doblones de a quatro,y de a ocho,dos qua
les tengan al refpedfo delte valor la mifma reducion,y premio
con el vellón,y haña eña cantidad fe puedan faiisfacer,y pagar

las obligaciones de vellón en oro, con la reducid de cincuenta

por ciéto, í Y po fq ruis valIaUos tégan mayor conveniencia*

y vü*



y vtilidad en la labor dé eíla nueva moneda,y hecha fe'execu*

le con mayor conveniencia fuy a, aunque íeaen perjuicio de
mi Real aver

, y derechos que por las leyes deílos Reinos me
pertenecen por el feñorage de la labor de la moneda de plata:

Quiero,y mando, que las petfcnas que llevaren a labrar plata

oc baxilla á mis Cafasde Monedaban libres dt la paga del de-

recho de el íeñorage,percibiendo eíla mayor vtilidad los due-

ños de la labor 5y quedando fin ella mi Real Hazienda, fcgur,y

como también eíla difpueílo por ctrasLeyes,y Pragmáticas de
cltos Rey nos,que en lo que á tilo mira

,
quiero queden en fu

fuerza,y vigor.Y que de elle mifmo beneficio gozen las perfo-

ras que llevaren á labrar la moneda de plata que oy corre para

reducirla a la nueua labor que por eíla Pagrnatica íe manda. Y
.aunque conforme á eíle nueuo aumento de la quarta parte de

mayor valor q íe ¿i al marco de.plata fe cumpliera
, y pagara

enteramente á losdueños de la plata entregándoles en mone-
da a moneda ochenta y vnreales,y quaitilio.pudiendo quedar

para mi Real Hazienda lo tres quartillos q re flan á cüplimien

,to de los ochenta y dosrealesde plata- todavia para q mis fub-

ditos,y naturales ¡can mas vtilizadosen la labor delta mone-
da^' el comercio lea aumentado en vtilidad luya, y deíios mis

Rcynos:Quiero,que todos los que Ueuaren á labrar á lasCafas

de Monecia paíla^axilUjO moneda de la q oy corre,pará redu-

cirla á eíla nueva labor>gozen del beneficio de los tres quarti-

llos de plata,y íe les entreguen en las cafas de Moneda ocheta

y dos reales por Cada marcojy á los que licuaren baxilla.ó mo-
neda,de quienes no fe ha de cobrar el derecho del feñoreage,íe

iesentregue ochenta y tres realescn moneda amonedada- ^ Y
porque puede ofrecerle duda fobre la paga,y latisfacicn de Jos

cóntratos 3y obligaciones hechas á pagar en plata
, ó porque la

obligación proceda de contrato,en que íe capituló ella fatisfa-

cion,fin aver tecibido plata,ó porque fe aya recibido platay fe

aya prevenido que la íatisfacion aya de fer en moneda de pía—

ta.Defeando euitar pleytosy q nueílros íubditos,y vaífallosno

lean moleílados con cllos:Orden?rcos,y mandamos
,
que la*

obligaciones,y contratos que fe huvieren hecho con obligado

de pagar cantidad de plata/e puedan fatisfacer con la moneda

que oy ella labrada,y con la q de nueno fe ha de labrar,confor

me al valor que por eíla Pragmática fe da ala dicha moneda

de plata, pagandofe vn efeudo de plata, á que queda reducidos

los reales de á ocho que oy corren por diez realesdeplataíylos

reales de á ocho que nueuamente le libraren por ocho reales

de platajy aísi lasdemas monedas de reales dea quatro,deá
dos, y íencillosde vna,y otra Jabor,conformc al valor que por

eíla Pragmática les va dado ,
fin que el acreedor pueda pedir

otra fatisfacion » excepto en les contratos en que aurendefe

recibido moneda de plata el deudor fe aya obligado eípecial-

' men-



mantea pagar la cantidad de plata que recibió, en las mífmas

monedas que entregó,y del mifmo valor, pefo, y ley : porque

en cíics caíos el deudor hade eítar obligado a pagar en las mif

mas cfpecies que recibió,y efpecialmentc fe capitularon al cié

po del contrato, fl Y porque al tiempo que elta Pragmática fe

promulgare fe podía hallar algunas cantidades plata, o por ra

zon de dcpofitOjó por otras caufas, las quales no pertenezcan

alas perfonas en cuy o poder fe hallaren: Declaramos
, y man*

damos,que el aumento,y mayor valor que citas cantidades tu

vieren, aya de fer,y fea para las perfonas a quien pertenecía el

dinero al tiempo de la promulgación delta Pragmática, y no

para aquellos en cuyo poder fe hallare, f Y fi íucedierc algún

cafo a que por cita Pragmática no fe aya dado preuidenciaje*

gun lo que por ella va mandado:Queremos,y mandamos,que
los cafos que fobrcuinieren, y a que no eítá dada prouidt ncia>

fe fentcntien,y determinen conforme a derecho,y ieyes def»

tos Reynos. f Todo lo qual es mi voluntad fe cumpla
,
guar-

de^ execute inviolablemente fin tj ninguna perfona,de qual-

quiereítado-,y calidad que fea ponga en ello embarazo, ni im-
pedimento alguno, por convenir afsi a mi fervicio,y bien def-

tositeynosmoobítintequalefquier leyes, ó Pragmáticas que

en contrario eíten promulgadas en Cortes,ó fuera dcllas : las

qualcsfen quanto a lo en ella contenido^ derogamos, y abro-

gamos,dexandolas en fu fuerza,y vigor paralo demas. Y to-

das las Juíticias deítos nueítros Reynos, y Sen orios, cada ?no
en fu juriídicion#hagan cumplir,y executar lo aquí contenido

como Ley
, y Pragmática fancion. Dada en M adridacatorzc

días del mes de Qftubrede miiy feifeientos, y ochenta y feis

Años.

YO EL REY.
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Yo Antonio deZupide y Aponte, Secretario del Rey nuef-

tro feñor,la hize efcrivir por fu mandado.

El Conde deOropefa* Lic.D.Gil de Callejón.

Lic.D.Alonfo Márquez de Prado. LicD.Fernando Moícofoé

Lic.D.Jpíeph de Salamanca y del ForcaIIo¿
w

. ,
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' «i - > : * ' ' * '

Rcgiítrada. D.Jofeph Vclcz^

Teniente de Chanciller mayor. D.Jofeph Véle**



EN la Ciudad de Seuilla,en veinte y vn dias del mesdeOo-
tubrede mi) y feifcíentosy ochenta y feisaños

, el íeñer

Uun Feliz Nieto de Silva,Conde de Guaro 3del Cófejo deGue-
rra de íu Magcítad,Maeítrc de Campo.Gentral de las Cofias, y
Exercitosdel Andalucia

3
Afsiítente

3y Maeñre de CampoGene-
rai en ella Ciudad de Seuilla,y fu Tierra, Adminiftrador Gene*
ral de los Servicios de Millones en ei)a

3y fu Reynado
3ySupcrin

tendente General de todas Rentas Reales. Dixo.que en el Co-
rre o ordinario delie día ha recibido.vna Real Pragmática de fu

Mageítad,en que fe firve mandar
3
que los reales de a ocho dé la

fabrica^ cuño que al prcíente corren, valgan diez reales de pía

ta
3
con el nombre de eícudos

3y los que nueuamente íe fabrica-

ren con nueuo cuño,valgan ocho reales de plata
, y los doblo*

nes de á dos que al prefenre por Pragmática deltas Keynos
3
tie-

»en de valor treinta reales de p-lataje tengan de tt cinta y ocho
reales de plata >y que todas eítas monedas corran co el premio,

y reducion de á cincuenta por cu nto
3
fegun mas largo fe con-

tiene en la dichaPiagmatjca,fú data en Madrid a catorze deíte

prefentc mes de 0<ftubre;la qual fu Excelencia mando íe publi

que en eítaCiudao
3y partes pubIicas dei!a

3
con clarines

3y ataua-

leSjatTiíliendo el feñor Lie. D. Pablo dcHineftroíaGuerrero,Te*

niente mayor delta Ciudad. AfsMo prdbeyó.
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El Conde de Guaro* *

Ante mi
Andrés Pérez de uanjilla.
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PREGOLES.

EN la muy Noble, y muy leal Ciudad de Scuilla>en veinte y
vn dias del mes dcOdubre de mil y íeifcientcrs y ochenta y

feisaños,en prefe ncia del íeñor Lic.D.Pablo de HineílroíaGue
rrero,Teniente mayor de Aísiítente delta Ciudad

3
con clarines,

y atauales
3
por vo2 de Manuel Sebaltian de Aguilar>pregonero

publico delta Ciudad, fe pregonó lo contenido en laRcal Prag-

mática de fu Mageftad, fu-data en Madrid a catorzede cite pro*

fente mesde Oélubre
,
ante las puertas del Cabildo delta Ciu-

dad, En la efquina de las Gradas de la S.Iglefiajfrentede la calle

de Genoua En calle de Francos,junto al Arquillo de losChapi-

neros.En la Plaza del Pan.En la Falfa.En la Plaza de la Feiia. Y
en el Altozano de Triana.A que fe hallaron prefentesMelchoü
Rodríguez. Andrés Tinajero. D.Antonio de Figueroa. Ifidro

García. Manuel Franciíco, y Juan Antonio ,
Alguaziles de los

Veinte deíta Ciudad
, y otras muchas perfonas, lo qualpahó

ante mi,de que doy fec.

Diego del Agtt'tU

Efcrt nano»


